
Expediente: 976/16
Carátula: HINZ MAREILE ADA C/ BARENBREUKER OTTO FERNANDO Y OTROS S/ SUMARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BARENBREUKER Y ASOCIADOS S.R.L., -DEMANDADO/A
23161935549 - HINZ, MAREILE ADA-ACTOR/A
90000000000 - BARENBREUKER, OTTO FERNANDO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 976/16

*H102315405952*
H102315405952

JUICIO: HINZ MAREILE ADA c/ BARENBREUKER OTTO FERNANDO Y OTROS s/ SUMARIO
(RESIDUAL).- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025. 1) Se convoca a las partes a la Primera Audiencia de

Conciliación y Proveído de prueba para el día martes 15 de abril de 2025 a las 12.00 hs. La audiencia
tendrá lugar a través de la plataforma Zoom. Los datos para el acceso son: ID de reunión: 859 0459
8590, Clave de seguridad: 867010

https://us02web.zoom.us/j/85904598590?pwd=hxIfBGiPIh5H3lJrAuSP7pwXz56afs.1 . El dispositivo a utilizar
deberá contar con cámara y micrófono para verificar la imagen del participante y poder concederle la
palabra en caso de solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Deberán acreditar su identidad con
DNI. 2) Atento que Otto Fernando Barenbreuker se encuentra privado de libertad desde fecha
22/02/2024 conforme fue informado por OGA EJECUCIÓN en fecha 27/12/2024 (SAE), notifíquese
la parte pertinente del decreto de fecha 22/02/2024 ( ptos. 1 y 2). 3) Notifíquese a la actora conforme
lo disponen los arts. 197 y 199 CPCCT, Ley 9531. Notifíquese a los demandados, LIBRE DE
DERECHO Barenbreuker Otto Fernando y Barenbreuker y Asociados S.R.L.., conforme lo normado
por el art. 268 de la Ley N°9531. Practíquese por secretaría la notificación al demandado Otto
Fernando Barenbreuker. .- MDR-976/16. FDO. - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 14/03/2025

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
13/05/2025 - 14:27:31


